RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009996, Ent. N° 8035/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía (DNH)- relativas a la Licitación Abreviada N° 13/2014, cuyo objeto es la “Exportación comercial de espacios destinados a publicidad en los puertos de Punta del Este, Piriápolis y suministro, colocación y mantenimiento de carteles institucionales de señalización para los puertos de la DNH”; 
RESULTANDO: 
1)  que se realizó la publicación en el sitio Sitio Web de Compras Estatales con fecha 26.9.2014, así como la publicación de las prórrogas con fechas 16.10.2014  y 30.10.2014;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 10.11.2014 se presento únicamente la firma DORALET SA;     


3) que, del análisis realizado por Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario, surge que la única oferta presentada se  compromete a cumplir con lo solicitado en la Licitación; en su propuesta ofrece además, “como contraprestación adicional un sistema de información portuaria al turista”, mediante la instalación de un panel led. El punto 1.1 r) del Pliego establece “no se aceptarán variantes con respecto a la cantidad y dimensiones de los soportes de los carteles de publicidad a Colocar”. Se entiende que la propuesta de contraprestación adicional efectuada por el oferente (panel led) no encuadra en los criterios de los soportes publicitarios establecidos para los puertos, por lo cual se sugiere adjudicar la Licitación a la empresa DORALET SA, por el plazo de 2 años, abonando un canon anual de UI 8.153, no aceptando la contraprestación adicional ofrecida por la misma;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizado el estudio y teniendo en cuenta el informe de la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario y Asesoría Jurídica, sugiere adjudicar, por ser la mas conveniente para la Administración, a la firma DORALET SA abonando un canon anual de UI 8.153 por el periodo de 2 años, no aceptando la contraprestación adicional ofrecida de “sistema de Información Portuaria al Turista”;
                            
5) que se adjunta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 23.12.2014, adjudicando la Licitación de obrados a la firma DORALET SA, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, por un canon anual de UI 8.153 y por un costo de contraprestación de U$S 85.074, por un plazo de 2 años, sin aceptar la contraprestación ofrecida, denominada “Sistema de Información portuaria al turista”; 
 CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión del canon correspondiente, así como de la ejecución de la contraprestación de la Concesión para la “Explotación comercial de espacios destinados a publicidad en los puertos de Punta del Este, Piriápolis y suministro, colocación y mantenimiento de carteles institucionales de señalización para los puertos de la DNH”, a favor de DORALET SA;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones.
cr
